
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2019-00444 
Demanda Acumulada  

 
             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por ORLANDO RODRÍGUEZ CAÑON en contra de NOHRA 
PRIETO DE GRANADOS.  

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento de 
pago mediante el estado electrónico del 12 de abril de 2023, quien transcurrido el termino 
de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 11 de 
abril de 2023. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $50.000.oo Liquídense. 

 
QUINTO.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, al estudiante de consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, JUAN 
ESTEBAN TRIVIÑO BETANCOURT, en los términos y para los efectos señalados en el 
memorial de sustitución 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  6, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01073 instaurado por 
COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO en liquidación forzosa administrativa en 
intervención COOPROSOL contra GERMÁN TOVAR ROA. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, C. 1) $180.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES1  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $180.000,00 

 
 
SON: CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 No se incluye el recibo que obra en el documento 01 fl. 6 PDF, el documento está ilegible. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01073 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01393 instaurado por BANCO 
PICHINCHA contra SHIRLEY MELINA SALAMANCA MOTTA. De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc. 01 fl. 22, 32 –Doc. 04 fl. 3- doc 05 fl. 3 y 

Doc 07 fl. 3 

37.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $387.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01393 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01480 instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL IMARA III PH contra GERMÁN RICARDO ÁVILA 
ACEVEDO y ELIZABETH CAINA DELGADO.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 06, C. 1) $230.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc. 02 fl. 3 y doc 03 fl. 17 17.600,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $247.600,00 

 
 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01480 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8374fd56a727e551b0afd5414fd78ff82f2f2cf02e6a83dee1ec1de6f17a781b
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01732 instaurado por BANCO DE 
BOGOTÁ SA contra JACKELINE ROJAS GONZALEZ.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 14, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc. 02 fl. 6- doc 03 fl. 4- doc 05 fl. 4- doc 07 fl. 6 – 

doc. 09 fl 3- doc 12 fl. 3 

70.175,00 

PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $420.175,00 

 
 
SON: CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01732 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d69090f04c49e87225cbbb53966a9fd96e9cf7a34f18b7808be4412ee655cd44
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01893 instaurado por PARQUES 
DE ALMAZAN PH, y en contra de GUILLERMO MESA TRIANA.  De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES1 Doc 03 fl. 3 - doc. 05 fl 3  23.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $323.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS M/CTE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 No se incluye en la liquidación el recibo que obra en el documento 05 fl. 17, comoquiera que el 
documento se encuentra ilegible. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01893 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00138 instaurado por 
FUNDACIÓN COOMEVA, en contra de ÁLVARO DUVÁN GARCÍA OSORIO.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 11, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 05, fl. 8 8.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $308.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS OCHO MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2020-00138 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 
del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 
 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 2020-00418 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud radicada1 en el correo electrónico institucional, enviada 
por el apoderado judicial del demandante con facultad para desistir2, en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 314 C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Aceptar el desistimiento de la presente demanda de restitución de 

inmueble arrendado incoada por COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO- contra FABIO MIGUEL FONSECA REYES. 

 
SEGUNDO. - No hay lugar a imponer condena en costas al no aparecer causadas. 
 
TERCERO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 18 Cd-01 
2 Documento electrónico 01, fl. 1 Cd-01. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2020-00799 instaurado por 
IMPORTADORA LAS TRACTOMULAS SAS y en contra de GP IMPORTACIONES SAS. 
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 14, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00799 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2021-00057 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por el abogado JORGE URIEL PORTILLO 

FONSECA al poder conferido por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 14, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00110 
 
Dando alcance al memorial1 allegado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional, el Juzgado dispone; 
 
.-  Téngase en cuenta como nueva dirección electrónica de notificación de la 

demandada la siguiente: ro.nasa@hotmail.com  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Doc. 12, C. 1.  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00348 instaurado por LINEAS 
ESCOLARES Y TURISMO -LIDERTUR S.A.-, y en contra de ELKIN BEJARANO 
MORENO. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 06, C. 1) $246.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $246.000,00 

 
 
SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE.  
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00348 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00387 instaurado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL HAYUELOS RESERVADO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en contra de OSCAR MAURICIO BEJARANO BEJARANO.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, C. 1) $150.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES1 Doc. 06 fl. 3 12.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $162.500,00 

 
 
SON: CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 No se incluyó en la liquidación el recibo que obra en el documento 04 fl. 4, porque está ilegible. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00387 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00555 instaurado por RF 
ENCORE S.A.S., y en contra de SALATIEL MONROY ARAQUE.  De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 18, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00555 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00723 
 

Dando alcance a al memorial1que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional por la parte demandante el Juzgado dispone; 

 
.- Se niega la solicitud de entrega de dineros formulada por la parte demandante, 

comoquiera que no se cumplen los presupuestos previstos en el artículo 447 del C.G.P., esto 
es, no se ha proferido el auto que aprueba la liquidación del crédito y mucho menos, se 
encuentra ejecutoriado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 14, C.1 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00798 instaurado por AGENCIA 
LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, y en contra de JUAN CARLOS HERRERA 
VILLARRAGA. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00798 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00807 instaurado por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS, en contra de JOSE DAVID CASTRO 
PEÑA. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 06, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00807 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00822 instaurado por JESÚS 
DANIEL RUÍZ ESCOBAR y en contra de JOHN JAIRO GARCÍA PARRA. De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO Doc 08 fl. 3 Cd-02 40.200,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $340.200,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00822 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00844 instaurado por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA SA HITOS, en contra de ANA MARIA 
MARULANDA ECHEVERRY.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 05, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00844 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00910 
 

Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo electrónico institucional, por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestímese la notificación electrónica remitida a la demandada, el 30 de marzo de 

2023, comoquiera que el demandante no dio cumplimiento al requerimiento realizado en el 
auto de 19 de mayo de 2023, si bien informó la forma como obtuvo el correo electrónico lo 
cierto es que no allegó todos los documentos anexos que debió remitirle a la ejecutada con 
la notificación. 

 
-. Adicionalmente, previo a pronunciarse sobre la notificación remitida por mensaje 

de datos a la demandada, el 16 de agosto de 2023, se insta a la parte actora para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que reza: “[e]l interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 
dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” [Subrayas y 
negrillas del Juzgado]. 

 
Téngase en cuenta que si bien en el memorial que le envió al juzgado el 21 de julio 

de 2023 indicó la forma como obtuvo el correo electrónico de la demandada, en 
cumplimiento del requerimiento hecho en el auto anterior, lo cierto es que la dirección 
electrónica a donde le remitió la notificación el 16 de agosto de 2023 no es el mismo correo 
a donde le envió la notificación anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico 11 Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00926 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica remitida al correo 
electrónico rhonal714@hotmail.com  usado por el demandado, se requiere a la parte actora 
para que aporte la diligencia de notificación en mención, comoquiera que con el memorial 
de fecha del 5 de junio de 2023, no se aportó documento alguno que de cuenta de tal cosa.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 9, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2021-00971 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO al poder conferido por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 18, C.1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa584e7b3626eaa1525cf29d362e7584f302be4dabbe6678159ce54bc5da9262

Documento generado en 07/09/2023 02:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2021-01246 
 
Comoquiera que obra constancia de la notificación personal del demandado, el 

Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta que el demandado OMAR RICAURTE PANTOJA 
ZAMBRANO, se notificó personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, el 
31 de agosto de 2023, según consta en el acta elevada en esa fecha. 
 
 .- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-01255 instaurado por Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de CARMEN MARIA SOTOMAYOR VILLARROYA.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 05, C. 1) $300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-01255 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 

del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-01349 
 

Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, el 
juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado JHONATAN LEANDRO RODRIGUEZ 
QUIROGA, en los términos y para los efectos del poder conferido por la parte demandante.  

 
.- En ese orden de ideas, entiéndase revocado el poder que le fuere conferido a la 

abogada MARIA PAULA HOYOS CARDONA.  
 
.- Téngase como nuevas direcciones de notificaciones del demandado las siguientes: 

Transveral 49 D BIS # 68 G – 59 SUR, Bogotá D.C., y heli.alvarez@correo.policia.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                           
1 Doc. 19, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00054 

               Dando alcance al memorial1 radicado a través del correo electrónico institucional, 
el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por 

FAMISANAR EPS S.A.S., a la comunicación enviada mediante oficio No. 0775  del 7 de 
marzo de 2023, referente a brindar información acerca de la persona natural o jurídica que 
figura en sus registros como empleador de la demandada, quien suministro los datos 
correspondientes, lo anterior para lo que estime pertinente. 

 
.- El Juzgado le invita, que la misma se gestione a través de nuestro correo 

institucional.  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                            (1) 

                                                           
1 Doc. 11 y 12, C.2 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00055 

               Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 30 de 
agosto de 2023, luego, entonces, la notificación personal se surtió el 4 de septiembre de 2023.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 14, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00170 
 

             Dando alcance al memorial1 que antecede, allegado por la parte demandante y 
radicado a través del correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.-  Agregar a los autos los citatorios para llevar a cabo la diligencia de notificación 
personal, remitidos a la dirección física [lugar de trabajo] de del demandado el 9 de mayo 
de 2023, cuyo resultado fue positivo. 

 
.- Se insta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones respecto del 

demandado mediante la remisión del aviso correspondientes, por la senda del artículo 292 
del C.G.P.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6, C.1 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00298 
 

                Dando alcance a los memoriales1 que anteceden allegados a través del correo 
electrónico institucional por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
                .- Desestimar el citatorio remitido al demandado a su dirección física a la calle 11 # 
12B – 22 de Mosquera -Cundinamarca, comoquiera que en el contenido de la comunicación 
no se le previno de su comparecencia al juzgado ya sea por medios físicos y electrónicos 
dentro del término que dispone la norma adjetiva cuando la comunicación deba ser 
entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado. Nótese, que el municipio y/o 
ciudad en donde fue remitido el citatorio es Mosquera, Cundinamarca. 

 
                .-Y es que, en lo referente al ciclo de notificaciones previstas en el Código General 
del Proceso, la etapa de envío del citatorio se surte para que el demandado comparezca al 
juzgado de manera física o por medios virtuales a notificarse personalmente del 
mandamiento de pago librado en su contra, motivo por el cual el articulo 291 prevé que “3. 
La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 
apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 
de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a 
recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 
destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 
será de treinta (30) días.” [negrillas por fuera del texto] 
 
              .- Aunado a ello, tenga en cuenta que la parte actora debe remitir al juzgado  copia 
cotejada de la comunicación que contiene el citatorio y la constancia sobre la entrega de esta 
en la dirección correspondiente.  
 
               .- Ahora, en relación con tener por notificado al demandado  y proferir sentencia 
que desate la litis o auto de seguir adelanta la ejecución, la misma habrá de negarse y se 
ordenara a estarse a lo dispuesto en esta providencia. 
 

    .-Por consiguiente, se insta a la parte actora para que inicie nuevamente el ciclo de 
notificaciones del demandado teniendo en cuenta las observaciones consignadas con 
anterioridad. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                           
1 Doc. 4 y 5, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-00306 

             Dando alcance al memorial1 aportado a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía promovido por AECSA S.A. endosataria en propiedad del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de DIEGO ARMANDO 
MARTINEZ VALENCIA. 

 
             Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la 
providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 26 de junio de 2023, luego entonces, la notificación personal se surtió el 29 de junio de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo2, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 17 de 
mayo de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P.97 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Doc.  19, C.1  
2 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00403 instaurado por BANCO DE 
BOGOTA S. A., y en contra de LUIS ENELSO ARIZA.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 12, C. 1) $400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc. 08 fl. 4, 10, 13 – Doc. 09 fl. 3 44.340,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $444.340,00 

 
 
SON: CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00403 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00465 
 

Dando alcance a los memoriales radicados1 en el correo electrónico institucional, 
allegados por las partes procesales, el Juzgado dispone; 
 

-. Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de los demandados 
Claudia Patricia Porras Melo y Luis Alejandro Porras Weller, al abogado Carlos Andrés 
Giraldo Aristizabal, en los términos y para los efectos señalados en el poder conferido2. 

 
-. De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 

notificados por conducta concluyente a los demandados Claudia Patricia Porras Melo y 
Luis Alejandro Porras Weller.  Incorpórese al expediente el escrito de contestación de la 
demanda con formulación de excepciones de mérito, llamamiento en garantía y objeción al 
juramento estimatorio enviado por el apoderado judicial de los demandados, el 26 de mayo 
de 2023 [archivos 25 y 26 Cd-01].  De las excepciones se corrió traslado a la parte actora en 
la forma prevista en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, y que este descorrió 
oportunamente [archivo 27 Cd-01]. 
 

.- Agréguese en autos el escrito donde el demandante reporta la dirección física de 
los demandados Jimmy Duvan Niño Rodríguez y Laura Milena Jiménez Cruz, para efectos 
de notificación [archivo 28 Cd-01. 

 
-. Incorpórese al expediente los citatorios remitidos a los demandados Jimmy Duvan 

Niño Rodríguez y Laura Milena Jiménez Cruz, el 10 de julio de 2023, con resultado negativo 
[archivo 29 Cd-01]. 

 
.- Por ser procedente de acuerdo a lo previsto en el numeral 4 del artículo 43 del 

CGP., se ordena oficiar por secretaría a SALUD TOTAL EPS para que de acuerdo a la 
información que reposa en sus bases de datos, indique con destino a este proceso las 
direcciones tanto físicas como electrónicas que figuran allí pertenecientes al demandado 
Jimmy Duvan Niño Rodríguez.  Asimismo, ofíciese a la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR COMPENSAR CM para que allegue a este proceso la misma información 
perteneciente a la demandada Laura Milena Jiménez Cruz. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documentos electrónicos del 25 al 30 Cd-01 
2 Documento electrónico 25 (fl. 77) y 26, (fl. 20). Cd-01. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 
 
     EXPEDIENTE: 2022-00465 
 
                 ASUNTO 
  
                 Se resuelve recurso de reposición interpuesto por la 
demandante contra el cuarto inciso del auto de 12 de mayo anterior. 
 
 
     ARGUMENTOS DEL RECURSO 
 

En síntesis, lo sustenta aduciendo que, a contrario sensu 
de lo que sostiene el auto impugnado, la parte actora si se pronunció 
tempestivamente en torno a la réplica de la demanda hecha por la pasiva, de hecho 
sostiene, lo hizo un día antes que feneciera el término para tal efecto. 
 

Bajo ese razonamiento solicita la revocatoria de dicho 
auto en lo que corresponde a la decisión objeto de inconformidad. 

  
            
      CONSIDERACIONES 
 
     Sin duda, y en eso es claro el parágrafo del artículo 9 de 
la Ley 2213 de 2022, “[c]uando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 
correrse traslado a los demás sujetos procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal 
digital, se prescindirá del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”. 
 
     Entonces si es que, probado está, la parte demandante 
emitió el 29 de septiembre de 2022 pronunciamiento, por escrito y a través de un 
canal digital, en torno a la contestación de la demanda, y de eso da cuenta el PDF 14 
del expediente digital; de hecho la siguiente captura de pantalla tomada de esa 
precisa pieza procesal, la conclusión es derecha, fue oportuna la presentación del 
escrito que el juzgado asumió como intempestiva y debe revocarse la decisión 
contenida en el cuarto inciso del auto de 12 de mayo anterior. 
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    Innecesario es, pues, adentrarse en mayores análisis para 
ordenar la revocatoria de lo pertinente. 
 
 

RESUELVE: 
 

  PRIMERO.- REPONER, para REVOCAR, en lo 
pertinente, el cuarto inciso del auto combatido, de fecha prenotada en. 

 
  SEGUNDO.-  En consecuencia, téngase por oportuna la 

réplica efectuada por la parte actora respecto de la contestación de la demanda 
presentada por Radio Taxi Aeropuerto S.A. 

 
 
                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00539 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico, 

suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, con facultades para recibir2 el 
despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA FE REAL- PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra 
de MARTHA ESPERANZA PEDRAZA ROCHA, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor de la 
parte demandada, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas. 
 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 7, C. 1 
2 Doc. 2, Folio 1, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-00712 
 

Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, el juzgado dispone; 
 
             .- Desestimar la notificación personal [art. 8 de la ley 2213 de 2022] remitida el 1 de 
junio de 2023 al demandado a la dirección electrónica hyoollcr@hotmail.com, comoquiera 
que en el contenido de la comunicación se le indicó que se “sirviera comunicar vía electrónica 
con el despacho de inmediato o dentro de los dos días hábiles siguientes a la entrega de esta esta 
comunicación, con el fin de notificarle personalmente la providencia “, situación que se desmarca 
de esta forma de notificar, lo cual implica desestimarla.  
 
            .- Pues adviértase que, la notificación contenida en el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 
es una opción alternativa para adelantar las notificaciones personales, las cuales se realizan 
a través de mensajes de datos, remitiéndose a la dirección electrónica del demandado la 
providencia respectiva y los anexos que deban entregarse para un traslado, y esta se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
              .- Así las cosas, es claro que este tipo de notificación personal una vez remitida, no 
exige la comparecencia del extremo pasivo, ya sea por medios físicos o electrónicos para ser 
notificado personalmente.  
 
             .- Por consiguiente, se insta a la parte actora para que adelante nuevamente las 
gestiones pertinentes en aras de notificar al extremo pasivo, teniendo en cuenta las 
observaciones aquí realizadas.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
M.E. 

                                                           
1 Doc. 12, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
              EXPEDIENTE: 2022-01088 

 
Dando alcance al memorial que antecede radicado a través del correo electrónico por 

la parte demandante, el Juzgado Dispone,  
 

             .- Agregar en autos el documento que da cuenta del ingreso del demandado PEDRO 
RAFAEL MARTINEZ ROZO como asociado a la COOPERATIVA SERVIALIANZA.  
 
            .- Respecto a la solicitud de medida cautelar consistente en el embargo de la pensión 
y prestaciones sociales que recibe el ejecutado habrá de negarse y se ordena a estarse a lo 
resuelto mediante auto del 3 de octubre de 2022.  
 
           .- En todo caso, adviértase que la pensiones y prestaciones sociales son inembargables 
por ministerio de la ley, salvo que se trate de embargos por pensiones alimenticias o créditos 
a favor de cooperativas, supuestos de hecho que en la presente ejecución no se cumple, pues 
si bien es cierto que la parte actora corresponde a una cooperativa no es lo menos que la 
obligación no fue contraída en principio por esta, cuenta de ello lo refleja el titulo presentado 
como base de ejecución.  
 
          Pues nótese que ROYAL CREDIT S.A.S endosó en propiedad el pagare No. 5241 en 
favor de SERVIALIANZA COOPERATIVA.  
 
          Comuníquese el presente proveído a la parte actora, a través del correo electrónico 
bfv.legal@gmail.com. Secretaría, proceda con lo de su cargo y verifique que el buzón 
referido es el reportado en el acápite de notificaciones de la demanda, por el apoderado(a) 
judicial demandante o por la parte actora si no cuenta con abogado 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01131 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede, recibidos a través del correo electrónico 

institucional, el juzgado dispone;  
 
-. Agregar a los autos el despacho comisorio No. 132 de fecha 25 de septiembre de 

2022, devuelto sin diligenciar por parte la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, en razón a la 
no asistencia de la parte actora y/o interesada a la diligencia para materializar la comisión. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

                                                      
1 Doc. 4, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXPEDIENTE: 2022-01242 
 
 Dando alcance al memorial1 que antecede radicado a través del correo electrónico 
institucional el, el Juzgado dispone; 

 
.-Aceptar la renuncia presentada por el abogado JOSUÉ DAVID CABALLERO 

BENAVIDES al poder conferido por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 Doc. 14, C.1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01362 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 
desconoce el paradero del demandado JORGY GREGORIO CASTELLON ROMERO, y 
teniendo en cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su 
EMPLAZAMIENTO, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del 
C. G. del P., y artículo 10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase 
a dar cumplimiento a las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 9, C. 1 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01395 instaurado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. y en contra de YARLIN JOHANA BARRERA VARGAS. De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01395 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01412 
 

              Dando alcance al memorial1 que antecede recibido a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de suspensión del presente proceso comoquiera que el mismo 

se resolvió de fondo mediante auto que ordenó seguir adelante con la presente ejecución de 
fecha 16 de junio de 2023, al respecto adviértase que, el artículo 161 del C.G.P. dispone lo 
siguiente: “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión 
del proceso en los siguientes casos:…”, luego no resulta procedente lo pedido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 11, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01488 instaurado por BANCO DE 
OCCIDENTE en contra de ANDRES CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01488 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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Juzgado Pequeñas Causas
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01683 instaurado por BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de CARLOS EDUARDO PERALTA. De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 07, C. 1) $350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 06 fl. 3 11.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $361.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01683 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2022-01759 

 
Dando alcance al memorial1 que antecede allegado a través del correo electrónico 

institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa bajo la gravedad de juramento que 
desconoce el paradero de la demandada YENITH CECILIA RIOS PEREZ, y teniendo en 
cuenta que se cumplen los presupuestos legales, se ordena su EMPLAZAMIENTO, 
conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 
10 de la ley 2213 de 2022; en consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a 
las citadas normas. 

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento acabado de ordenar se procederá 

al nombramiento de curador ad litem de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01936 

 
 Dando alcance a la solicitud1 radicada a través del correo electrónico institucional, 
por la parte demandante, el Juzgado dispone;  
 

.- Por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del 
P. se ordena corregir el mandamiento de pago de fecha 28 de marzo de 2023, en el sentido 
de indicar que el nombre correcto de la entidad endosante es BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA-, y no como allí se indicó 
 
 .- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 6. C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00214 

               Dando alcance al memorial1 que antecede aportado a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

 .- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó el 17 de 
agosto de 2023, luego, entonces, la notificación personal se surtió el 23 de agosto de 2023.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene el demandado para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 8, C. 1 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01017 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar el certificado de existencia y representación legal del demandante, con 
fecha de expedición no mayor a un mes, comoquiera que el documento adosado con la 
demanda se expidió el 21 de mayo de 2021 [numeral 2º artículo 84 CGP] 

 
En caso de haberse designado otro representante legal del demandante, deberá 

adecuarse el poder especial conferido por la parte actora.  
 

1.2.- Adecuar y/o aclarar la calidad en que interviene Bonorum SAS en la presente 
demanda, si bien en el escrito introductorio lo identifica como el demandante, lo cierto es 
que no aparece como acreedor en el pagaré que sustenta este cobro, nótese que en el título 
valor se registró a Fabiola Ramírez Gonzalez, como acreedora, y no aparece que actuara en 
calidad de representante legal de Bonorum SAS. 
 

1.3.- Adecuar y/o aclarar el segundo hecho de la demanda, comoquiera que 
mencionó que se pactó el plazo de doce meses para el pago de la obligación, pero en el 
pagaré no se registró el pago por instalamentos ni siquiera aparece pactado el valor de las 
cuotas [numeral 5º artículo 82 CGP]. 

 
1.4.- Adecuar y/o aclarar las pretensiones de la demanda, desde el numeral 2.2. hasta 

la 2.7, comoquiera que pretende el cobro de los intereses remuneratorios causados desde el 
1 de noviembre de 2021 hasta el 30 de abril de 2022, pero téngase en cuenta que estos se 
causan durante el plazo otorgado para el pago de la obligación, y no después de la fecha de 
vencimiento del pago, nótese que según lo pactado en el pagaré la fecha de exigibilidad de 
la obligación fue el 31 de octubre de 2021 [numeral 4º artículo 82 CGP] 

 
1.5.- Adecuar y/o aclarar las pretensiones de la demanda, desde el numeral 2.1. hasta 

la 2.7, comoquiera que pretende el cobro de los intereses moratorios, pero no indicó la fecha 
exacta en que se causaron estos intereses, téngase en cuenta que esta clase de intereses se 
causan a partir del vencimiento del plazo fijado para el pago de la obligación [numeral 4º 
artículo 82 CGP] 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01038 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar el certificado de existencia y representación legal de la demandada 
Osorio Vega & Cía Ltda, comoquiera que ese documento no se adosó con el escrito de la 
demanda, con fecha de expedición no mayor a un mes [numeral 2º artículo 84 CGP] 
 

1.2.- Allegar el certificado de propiedad horizontal, expedido por la Alcaldía Local 
de Usaquén donde se acredite la calidad de Gabriel Orlando Sánchez como representante 
legal de la copropiedad demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes.  En caso 
de que haberse elegido a otro representante legal, deberá adecuarse el poder especial 
adosado con la demanda [numeral 2º artículo 84 CGP] 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01058 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de SMART 
TRAINING SOCIETY SAS y en contra de MARITZA PAOLA CRUZ VERGARA, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 3.337.150.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
18 de julio de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Kely Yohana Gutiérrez González, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 

cv 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01066 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Allegar el certificado de existencia y representación legal tanto del demandante, 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, como de Esquivel & Triana Soluciones Legales, 
apoderado judicial de la parte actora, comoquiera que no se adosó con la demanda estos 
documentos, con fecha de expedición no mayor a un mes [numeral 2º artículo 84 CGP] 
 

1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
1.3.- Allegar copia completa del escrito de la demanda, comoquiera que la adosada 

al expediente está incompleta, nótese que no aparece en el escrito los datos de notificación 
ni la firma del abogado que la presentó [artículo 82 CGP]. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01067 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Adecuar y/o aclarar en las pretensiones de la demanda la fecha en que fueron 
giradas las letras de cambio, comoquiera que la fecha asignada a cada letra, no corresponde 
al día en que estas fueron giradas sino al vencimiento de la obligación, de ahí que se insta a 
ajustar dicha información [numeral 4º artículo 82 CGP] 

 
1.2.- Adecuar y/o aclarar en cada una de las pretensiones el periodo a partir del cual 

se causaron los intereses moratorios, comoquiera que no indicó la fecha a partir del cual se 
hizo exigible esta clase de intereses [numeral 4º artículo 82 CGP] 

 
1.3.- Adecuar y/o aclarar el primer hecho señalado en la demanda, comoquiera que 

afirmó que el valor de la obligación corresponde a $ 40.000.000 representada en 25 letras de 
cambio, pero lo cierto es que con la demanda se anexó solo cinco letras de cambio que suman 
el valor total de $ 8.000.000. [numeral 5º artículo 82 CGP] 

 
1.4.- Allegue copia por ambos lados, tanto reverso y anverso, de cada una de las 

letras de cambio adosadas con la demanda, comoquiera que las imágenes allegadas 
corresponden a un solo lado del título valor [numeral 3º artículo 84 CGP] 

 
1.5.- Informe el lugar de notificación del demandante, si bien indicó su dirección lo 

cierto es que omitió señalar el lugar (ciudad y departamento) donde esta se encuentra 
[numeral 2º artículo 82 CGP] 

 
1.6.- Allegue copia legible del certificado de tradición donde sea posible acceder a la 

información contenida en el documento, comoquiera que aquel que se adosó con la 
demanda está ilegible ni siquiera es posible verificar el número de la matrícula inmobiliaria 
del inmueble, con fecha de expedición no mayor a un mes [numeral 3º artículo 84 CGP] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 
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